
Oficio Nro. PETRO-PGG-2019-0007-O

Quito, D.M., 04 de enero de 2019

Asunto: REGLAMENTO DE CONTRATACIONES POR GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DE LA
EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP PETROECUADOR
 
 
Señora Economista
Laura Silvana Vallejo Páez
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2018-1301-OF, de 21 de diciembre de 2018, mediante el
cual se aprobó la determinación de giro especifico del negocio a la Empresa Pública de Hidrocarburos del
Ecuador EP PETROECUADOR, al código CPC 341300011 correspondiente a “ALCOHOL
ANHIDROGRADO CARBURANTE (ETANOL)”, para la “Adquisición de Etanol”; y, se dispuso que 
“ …La Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, se sujetará a lo
establecido en el número 8 del artículo 2 de la LOSNCP, y al artículo 104 del RLOSNCP, para realizar
las contrataciones que se han definido como parte de su giro especifico exclusivamente; para el efecto, la
máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una resolución motivada y/o reglamento que
determine taxativamente las contrataciones y el régimen que aplicará para su realización, misma que
deberá ser remitida para publicación en el Portal Institucional del SERCOP...”. 
  
Por lo expuesto, a fin de cumplir con lo dispuesto en el oficio referido, remito copia del Reglamento de
Contrataciones por Giro Específico del Negocio de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP
PETROECUADOR, para su publicación en el portal institucional de SERCOP. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Pablo Antonio Flores Cueva
GERENTE GENERAL   

Anexos: 
- resoluciÓn_pgg_no._2019001.pdf
- o-sercop.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Mario Vinicio Gallegos Cerda
Subgerente de Logistica y Abastecimiento
 

Señor Ingeniero
Jhon Salvador Ochoa Loyola
Gerente de Transporte
 

Señor Doctor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Subdirector General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Oficio Nro. PETRO-PGG-2019-0007-O

Quito, D.M., 04 de enero de 2019

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

“Si este documento es la impresión de un documento firmado electrónicamente, recuerde que el original y válido es el que reposa en el Sistema de Gestión Documental SIDOC” 

 
 
Oficio No. 0169-LAB-2019 
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Señora Economista 
Laura Silvana Vallejo Páez 
Directora General 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

En su Despacho  
 
 
Asunto: REGLAMENTO DE CONTRATACIONES POR GIRO ESPECÍFICO DEL 
NEGOCIO DE LA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP 
PETROECUADOR 
 
 
De mi consideración:  
 
En atención al oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2018-1301-OF, de 21 de diciembre de 
2018, mediante el cual se aprobó la determinación de giro especifico del negocio a la 
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, al código CPC 
341300011 correspondiente a “ALCOHOL ANHIDROGRADO CARBURANTE 
(ETANOL)”, para la “Adquisición de Etanol”; y, se dispuso que “…La Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, se sujetará a lo establecido en el 
número 8 del artículo 2 de la LOSNCP, y al artículo 104 del RLOSNCP, para realizar las 
contrataciones que se han definido como parte de su giro especifico exclusivamente; para 
el efecto, la máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una resolución motivada 
y/o reglamento que determine taxativamente las contrataciones y el régimen que aplicará 
para su realización, misma que deberá ser remitida para publicación en el Portal 
Institucional del SERCOP...”.  
 
Por lo expuesto, a fin de cumplir con lo dispuesto en el oficio referido, remito copia del 
Reglamento de Contrataciones por Giro Específico del Negocio de la Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, para su publicación en el portal 
institucional de SERCOP. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MBA. Pablo A. Flores  
GERENTE GENERAL 
 
 

Anexos: 
- Reglamento de Contrataciones por Giro Específico del Negocio de la Empresa 

Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR (Resolución PGG 
No. 2019001) 
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Copia: 
 Señor Ingeniero 

Mario Vinicio Gallegos Cerda 
Subgerente de Logística y Abastecimiento 
 
Señor Ingeniero 
Jhon Salvador Ochoa Loyola 
Gerente de Transporte 
 
Señor Doctor 
Gustavo Alejandro Araujo Rocha 
Subdirector General 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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